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REPÚBLICA DE COLOM!JA 

. MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓN 1\Jo. ( 010107 ) DE 2007 
o 5 SEP 2007 

" Por la cual se autoriza el cambío de clase de vehículo a la empresa 
COOPERATIVA DE TRiH4SPORTA0ORES DEL SERVICIO INTERMUNIC!PAL 
DE RIOBl.ANCO LT0A. ·COOTRANSRIO" en los servicios autorizados en la ruta 
CHAPARRAL - HERRERA Y VSA. (Via Rioblanco), para la prestación del 
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera". 

LA DIRECTORA TERRITORIAL TOLIMA 
DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 

En uso é ~ sus facultades legales, ,::n especial de las conferidas por los Decretos 
2053 de !t:03, i 71 áe 05 de febrero de 200·,, y 

CONSIDERANDO: 

Que el sefior LU!S ENRIQUE LOZANO G., en su condición de Representante 
Legal de la empresa-COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL SERVICIO 
lNTERMUNlClPAL DE RlóBLANCO LTDA. "COOTRANSRIO", a través de 
documentación radicada bajo No. 4730 del 21 de agosto de 2007, solicitó ante la 
Dirección Territorial Tolima, el cambio de grupo de los vehículos autorizados en la 
rnta CHAPARRAL - HF.RRFRA Y VSA. (Vía. Riohlanco), b~jo la premisa de 
cambiar la clase de vehículo Campero en un total de seis (6) unidades del Grupo 
A., por cuatro (4) Unidades de la clase de ve.ficulo Microbús del Grupo B. 

Que a través de la resolución No. 000725 de 07 de febrero de 1992, se autorizo 
por et e;:tinto INTRA a la empresa COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
DEL SE/~VIC!O INTERMUNICIPAL DE RIOBLANCO LTDA. "COOTRANSRIO", 
entre otra.:. la ruta CHAPARRAL - HERRERA YVSA, con los siguientes horarios: 

Salíendü ele Chaparral: 

Saliendo de Herrera: 

07:50 -- 09:20 - ·10:35 - 14:00 

05:00 - 07:00- 09:00 - 1:s:OO 

Características del servicio : Clase de vehículo : C~tmpero, Nivel del Servido: 
Corriente, Frecuencia : Diario. 

Que. medlanfo resoluclón No. 000107 del 04 de octubre de 2005, la Dlrncción 
Territorial Tolima fijó la capacidad transportadora a la empresa COOPERATlVA 
DE TRANSPORTADORES DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE RIOBLANCO 
LTDA. "COOTRANSRlO". para prestar el servicio público de transporte terrestre 
automotor de pasajeros por carretera así: 

CLASE I>E VEH!CULO 
GRUPO A 
GRUPO 1

:; 

MINiMA 
06 
12 

MAXfMA 
07 
14 
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, " Por la cual se autoriza el cambio de clase de vehfculo a la empresa 
COOPERATIVA MUL TJACTIVA DE TRANSPORTADORES DEL SERVICIO 
JNTERMU NICIPAL DE RIOBLANCO L TOA. "COOTRANSRIO'\ en los servicios 
autorizados en la ruta CHAPARRAL - HERRERA Y VSA. (Vía Rioblanco), para 
la prestación de! Servic.10 Público de Transporte Terrestre Automotor de P~sajeros 
por Carretera". 
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Que mediante resolución No. 000342 del 18 de Septiembre de 2002, la Dirección 
Territoria!_ _ Tolim~, concede habilitación a la empresa COOPERATIVA 

, MUL TtACTIVA OE TRANSPORTADORES DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL 
: DE RIOBLANCO LTDA. "COOTRANSRIO", para operar como empresa de 
•. servicio público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. 

Que el í?lrticulo 50 del Decreto 171 rje 2001, asigno 1a clase de vehículo con la CU<'!.1 

se prestará el servicio con los .siguientes grupos 

; GRUPO A.

GRUPO B 
, GRUPO C 
1 

~ .1 P. ') 1---1a-S,lj':é;i'O:~ 

l[)i\ f9Pasajeros 
Más de -i :::i Pasa1eros 

Que el misrno articulo establece que para el camhio de grupo de los vehículos : 
autorizndos en la ruta se tenclrá en cuenta la siguiente equivalencia del Grupo A al ; 

, B o del l3 a! e tres (3) r,,or dos í 2). 

i Que analizada y verifü:ada la solicitud por la Dirección Territonal Tolima, mediante ! 
1 el escudío técnico No. 018 de 24 de agosto de 2007, así como la capacidad¡ 

transpc,rtadora actualmente vinculada en el Grupo A ( 2 vehículos clase campero), 
es viable autorizar a la empresa COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE 
TRANSPORTADORES DEL SERVICIO INTERMUNICIPAL DE RIOBLANCO 

1 L TOA. ''COOTRANSRIO", la modificación del grupo A autorizado para la· ruta 1 

• CHAPARRAL - HERRERA (Via 8ioblanco). clase Campero, y cambiarla af 1 

· Grupo B, clase de vehículo Microbús, en un total de cuatro (4) unidades, \ 
correspondiendo así en equivalencia tres (3) a dos (2) , con lo cual se actualiz~ 
a.si: _. 

l 
1 

l CLASE DE VEHICULO 

GRUPO A 
GRUPO B 
GRUPO C 

MINIMA 

o 
3 

12 

Que en mérito de lo expuesto, este despacho 

RESUELVE: 

MAXIMA 

ARTICULO PRIMERO: Autorizar el cambio de vehfculo de los servicios 
autorizados en la ruta CHAPARRAL - HERRERA y Vsa. (Vía Rioblanco), a la 

' empresa -coOPERA TIVA MUL TIACTIVA DE TRANSPORTADORES DEL 
¡ SER1JICIO-tNTERMUNICIPAL DE RIOBLANCO LTOA. "COOTRANSRIO''. del 
; Grur-:c A al Grupo S, de conform:dad con lo expuesto en la parte moti',;a, la cua: 

que0atá ~s1 • 
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¡ COOPERATIVA MUL TIACTIVA DE TRANSPORTADORES DEL SERVICIO 
/ INTERMUNICIPAL DE RIOBLANCO l TOA. "COOTRANSRIO", en los servicios 
j autorizados en la ruta CHAPARRAL - HERRERA Y VSA. (Vía Rloblanco), para 

1 
!a prestación del Seivir.io Público de Transporta Terrestre Automotor de Pasajeros 

1 por Carreternn. 
1 - 3 -

CLASE DE VEHICULO 

GRUPO A 
GRUPO B 
GRUPO C 

MINIMA 

o 
3 

12 

MAXIMA 

1 
4 

14 

1 ARTICULO SEGUNDO : nerogar los demás actos administrativos que sean 
' contrarios a la capacidad transportadora filada mediante el presente proveído. 

1 
¡ 

' 

ARTICULO TERCERO : Notificar al Representante Legal de !a empresa 
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE TRANSPORTADORES DEL SERVICIO 
INTERMUNICIPAL DE RIOBLANCO LTDA. "'COOTRANSRIO1

\ en la calle 3a 
No. 4-30 Rioblanco - Tolima, teléfono 2256025, el contenido de la presente 
resolución de c.nnforrrndad con lo preceptuado en los artículos 44 y 45 del Código 
Contencioso Administrativo. 

ARTICULO CUARTO : Contra el presente acto administrativo prqceden los 
Recursos .de Reposición ante la Dirección Territorial Tolima y en subsidio 
Apelación ante el Director de Transporte y Transito. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Oadr1 en !bagué. a los .... 
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'. ! Pro~cto. elaboró y reviso: Luz Yaneth labala Bahamón -n-09-2007 
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